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AlÜÜNCIOS oficiales
Comisaría de Aguas del EUro

NOTA-ANUNCIO
El Ayuntamiento de La Puebla de 

Arganzón (Burgos), solicita de esta 
Comisaría se ie autorice una planta
ción de árboles cuyos datos y circuns
tancias se indican a continuación:

Paraje o lugar: Puente Él Mo- , 
lino.

Municipio: La Puebla de Argan
zón (Burgos).

Río Zadorra, margen derecha.
Situación de la plantación: Linda 

al norte, con Felipe Angulo; sur, río 
Zadorra; este, vía férrea, y oeste, 
peticionario.

Otras referencias: ¡El interesado 
acompaña a su solicitud el correspon
diente croquis.

Superficie de la plantación: Total, 
M5 Has.; en terrenos de dominio 
Público, 0,065 Has.

Valor del terreno: Señalado por 
el interesado, 15.000 pesetas hectá- 
?ea, calculado por esta Comisaría, 
15.000 pesetas Ha.

Carácter de la plantación: Explo
tación maderera.

I-0 t|Ue se hace público para gene- 
tal conocimiento, pudiendo, quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición, dirigir por escrito las reclama- 

c‘ones que estimen pertinentes ante es
ta Comisaría de Aguas o ante las 

caldías correspondientes, en que 
an>bién se expone al público este 

anunc*°, dentro dél plazo de veinte 

(20) días, a partir de esta publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia o de aquella exposición en 
las Alcaldías, respectivamente. Plazo 
durante el cual estará de manifiesto 
el expediente, a las horas hábiles en 
las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas (General Mola, 28, Zara
goza) .

Zaragoza, 31 de agosto de 1964. 
El Comisario Jefe, (ilegible).

3.626.—D-147,00 pías.

NOTA-ANUNCIO

Doña Matilde López Angulo, com
parece ante esta Comisaría de Aguas 
del lEbro, en solicitud de incripción 
en los Libros de Registro de apro
vechamiento de aguas públicas, de' 
uno que viene utilizando por deri
vación del río Zurita, con destino a 
riegos de una finca de su propiedad, 
denominada “El Moscadero”, desti
nando igualmente las aguas para pro
ducción de fuerza motriz en un mo
lino de la propiedad de la compa
reciente, sito en la misma finca. La 
toma se halla en jurisdicción de Mo
rilla, término municipal de Lla
no de Bureba y Los Barrios de Bu- 
reba, todo ello en la provincia de Bur
gos.

Acompaña como justificación de su 
derecho acta de notoriedad autoriza
da por don Salvador Ausina Sanz, 
Notario de Oña y del Ilustre Cole
gio de Burgos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que cuan
tos se consideren perjudicados por es

ta petición puedan dirigir por escrito 
las reclamaciones que estimen perti
nentes ante esta Comisaría de Aguas 
del Ebro, o bien ante la Alcaldía co
rrespondiente, dentro del plazo de 20 
días naturales y consecutivos a partir 
de la fecha de publicación de la pre
sente nota en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, a cuyo efecto estará de 
manifiesto el expediente en esta Co
misaría de Aguas, en Zaragoza, Ge
neral Mola, 28, durante horas há
biles de oficina, en el plazo indicado.

Zaragoza, 28 de agosto de 1964. 
El Comisario Jefe, P. A., Julián 
Mingo.

3.628.—D.126,00 ptas-

NOTA-ANUNCIO

Don Pedro López Zorrilla, mayor 
de edad, domiciliado en Aforados de 
Moneo, provincia de Burgos, solicita 
de esta Comisaría se le autorice una 
plantación de árboles cuyos1 datos y 
circustancias se indican a continuación:

Paraje o lugar: El Soto.
Municipio: Aforados de Moneo.
Provincia: Burgos.
Río: Ne'la.— Margen: Izquierda.
Situación de la plantación.—Linda 

al Norte: Fincas particulares; sur, 
Río Nela; este, Hros. de Eleutreio 
López y oeste, terreno concejil de 
Mdneo.

Otras referencias: El interesado 
acompaña a su solicitud el correspon
diente croquis.

Superficie de la plantación.—To
tal, 1,580 Has.
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En terrenos de dominio público, 
0,1580 Has.

Valor del terreno.—Señalada por 
el interesado, 10.000 pesetas Ha. i

Calculado por esta Comisaría, 
12.000 pesetas Ha.

Carácter de la plantación: Explo
tación mederera.

Lo que se‘ hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo, quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición, dirigir por escrito las recla
maciones pertinentes ante esta Comi
saría de Aguas o ante las Alcaldías 
correspondientes, en que también se 
expone al público este anuncio, dentro 
del plazo de veinte (20) días, a partir 
de esta publicación en el “Boletín Ofi
cial*’ de la provincia, o de aquella 
exposición en las Alcaldías respecti
vamente. Plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediente, a las ho
ras hábiles, en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas.—General Mo
la, número 28, Zaragoza.

Zaragoza, 3 de septiembre de 
1964.—El Comisario Jefe, (ilegible).

3-625.—-D"144,oo pts.

Don Alfonso Pereda Martínez, 
comparece ante esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en solicitud de ins1- 
cripción en los Libros Registro de 
aprovechamientos de aguas públicas 
de uno qu veiene utilizando por deri
vación del río Trueba, en el paraje 
denominado La Puntiña, en jurisdic
ción de Loma, Ayuntamiento de Me- 
rindad de Montija (Burgos), y des>- 
tinando las aguas a riegos de dos fin
cas de su propiedad, sitas en los para
jes denominados Entre Cauces y la 
Escalerilla, y a producción de fuerza 
motriz para accionamiento de un moli
no en paraje de La Escalerilla, estan
do sito todo ello en los citados pue
blo y término municipal.

Acompaña como justificante de su 
derecho, acta de notoried¿rd otorgada 
ante don Juan Domingo Jiménez Es- 
carzaga, Notario de Medina de Po
mar y del Ilustre Colegio de Burgos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 

petición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante esta Comisaría 
de Aguas, en el plazo de 20 días, o 
bien ante la Alcaldía correspondiente, 
a partir de la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Burgos, a cuyo efecto 
estará de manifiesto el expediente en 
las oficinas de esta Comisaría, y en 
horas hábiles, durante el tiempo in
dicado (General Mola, 28).

Zaragoza, 28 de agosto de 1964. 
El Comisario Jefe, P. D., Julián 
Mingo.

3-645.—D-120,oo pts.

JEFATURA DE MINAS
FALENCIA - BURGOS

Don Francisco Solache Serrano, In
geniero Jefe del Cuerpo Nacional 
de Minas y Jefe de este Distrito 
Minero,

Hago saber: Que a las 12 horas y 
30 minutos del día 9 de junio de 
1964, se ha presentado en esta Jefa
tura, instancia suscrita por don Di
mas M|onje Abad, como apoderado 
de don Ramón María Castaño Mar
tín, en solicitud de permiso investi
gación de ciento setenta y tres perte
nencias de mineral de caolín y are
nas silíceas, denominado 4.a Nuestra 
Señora del Sagrado Corazón, situado 
en el paraje Prado Cubillo, Cudaillo, 
Las Llanas, Prado Gordo y Valde- 
muñón, pertenenciente al Ayuntamien
to de Carazo, de la provincia de Bur
gos, a cuyo expediente ha correspon
dido el número 3.755 de dicha pro
vincia.

La designación del terreno solicita
do es la siguiente:

Se tomará como punto de partida 
el kilómetro 8 de la carretera de' San
to Domingo de Silos a Hacinas. A 
partir de éste se medirán 200 metros 
en dirección O. 1 8 N. y se colocará 
la primera estaca; de ésta y en direc
ción N. 18 E. se medirán 400 me
tros y se colocará la segunda estaca: 
de ésta y en dirección O. 18 N. se 
medirán 2.200 metros y se colocará 
la tercera estaca; de ésta y" en direc- 

, ción S. 180. se medirán 300 metros 
| y se colocará la cuarta estaca; de és- 

ta y en dirección E. 18S. se medirán 
700 metros y se colocará la quinta 

estaca; de ésta y en dirección S. 18 
O. se medirán 100 metros y se colo
cará la sexta estaca; de ésta y en di
rección E. 18 S. se medirán 500 me
tros y se colocará la séptima estaca; 
de ésta y en dirección S. 18 0. se 
medirán 300 metros y se colocará la 

octava estaca; de ésta y en dirección 
E. 18 S. se medirán 2.800 metros y 
se colocará novena estaca; de" ésta y 

en dirección N. 18 E. se medirán 

500 metros y se colocará la décima 

estaca; de ésta y en dirección 0, 18 
N. se medirán 400 metros y se colo
cará la undécima estaca; de ésta y en 

dirección S. 1 8 se medirán 200 me
tros y se colocará la duocécima esta
ca ; de ésta y en dirección O. 18 N. 
se medirán 1.200 metros, llegándose 
al punto de partida y quedando cerra

do el perímetro de las ciento setenta 

y tres pertenencias.
La orientación se refiere al norte 

verdadero.
Igualmente hago saber que, con fe

cha de hoy esta Jefatura ha declara
do admitir definitivamente la solicitud 

salvo mejor derecho y sin, perjuicio 

de tercero, expidiéndose edictos que 
se fijarán en los tablones de anuncios 

de los Ayuntamientos de Carazo, en 
el de esta Jefatura, y anuncio que se- 
envía a los “Boletines Oficiales del 

Estado” y de la provincia de Burgos, 
para que si alguna persona tuviera, 
que oponerse, lo verifique en la forma 
y plazo improrrogable de treinta días, 
a partir de esta publicación, según 1° 
dispuesto en el artículo 42 del Regla 
mentó General para el Régimen dé 1* 

¡ Minería, de 9 de agosto de 1946.
¡' Falencia, 1 de septiembre de 

1964. — El Ingeniero Jefe, F- So

lache.
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s Ayuntamiento de Villadiego
Aprobado el anteproyecto de pre

supuesto extraordinario formado para 
i las obras de reforma de la urbaniza- 
| ción de la Plaza del Generalísimo y 

otras, y de instalación de una red es
pecial de distribución de energía para 
los servicios municipales y moderniza
ción del alumbrado público de! resto 

( del casco.de la localidad, se halla ex- 
i puesto dicho documento en la Se- 
i cretaría municipal por término de 15 
: días, en que podrá ser examinado por 
i cuantos lo deseen, y durante cuyo pe- 
• ríodo podrán formular cuantas recla- 
¡ maciones u observaciones estimen con- 
i venientes los habitantes de este térmi- 
' no municipal y demás personas a que 
i se refiere el artíículo 683, número 1, 
i de la Ley dé Régimen Local.

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del artículo 
696, número 2, de la Ley de Regi
men Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955 y para general cono
cimiento. <

Villadiego, 7 de septiembre de 
1964.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Humada
Aprobadas por esta Corporación 

las Ordenanzas de exacciones que lue
go se dirán, con sus tarifas correspon
dientes, se hallan expuestas a'l públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, a 
fin de que puedan ser examinadas y 
presentar las reclamaciones que' se 
crean pertinentes.

Lo que se hace público en cumpli- 
¡ miento de lo dispuesto en el artículo 

722 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Ordenanzas de nueva implantación

Tránsito de animales por la vía pú
blica.

Desagüe de canalones y otros, en la 
vía pública y terrenos del común.

Humada, 7 de septiembre de 1964. 
El Alcalde, Eleuterio Barriuso.

Ayuntamiento de Sotresgudo
Instruido expediente de suplemento

casco.de
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de crédito por existir superávit del 
ejercicio anterior para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo de
talle constan en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
a los. efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (Texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Sotreagudo, 3 de septiembre de 
1964.—El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Barrios de San Felices.

Ayuntamiento de Mazuela
Intruído expediente de habilitación 

de crédito, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace público 

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Ciadoncha, Pedrosa de Duero, 
Valcavado de Roa y Villarmentero.

Ayuntamiento de Monasterio i 
de Rodilla

Habiendo sido aprobada por la ; 
Corporación municipal, la ordenan
za sobre adecentamiento de muros, 

¡ fachadas, puertas y ventanas, calles 
y plazas, se encuentra expuesta al pú- ¡ 

i blico en la Secretaría de este Ayun- ■ 
i tamiento, por término de quince días, 

para oir reclamaciones.
| Lo que se hace público, para que 
I cuantos tengan derecho a ello puedan 
1 presentar las reclamaciones que esti- 
I men pertinentes, de conformidad con I 

lo que determina el artículo 475 de i 
Ley de Régimen Local, en el plazo ■ 

¡ antes indicado.
■| Monasterio de Rodilla, 10 de sep- i 

tiembre dé 1964.—El Alcalde, (ile- '
que se halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Mazuela 4 de septiembre de 1964. 
El Alcalde accidental, Jesús Maté.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cimillos de Muñó.

Ayuntamiento de Garganchón
Instruido por este Ayuntamiento 

expediente de habilitación y suplemen
to de crédito por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo de
talle constan en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Garganchón, 4 de septiembre de 
1964.—El Alcalde, Feliciano Cá-

gible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Arandilla, Mazuela, Ciadoncha y 
Robredo-Temiño.

Ayuntamiento de Las Quinta- 
nillas

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales, de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo
2.°  de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), Jas cuentas genera
les del presupuesto y de Administra
ción del Patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 

! ejercicio de 1963, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
con sujeción a las normas establecidas 
y observaciones que juzgen oportunos 
personas naturales y jurídicas del mu
nicipio, ante la propia Corporación, mara.

para la aprobación definitiva de di- 
chos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Las Quintanillas, 10 de septiembre 
de 1964.—El Alcalde, Marcelino 
Palacios.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Instruido expediente de suplemento 
de crédito, por medio de transferencia, 
para atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos de oír reclama
ciones.

Melgar de Fernamental, 5 de sep
tiembre de 1964.—El Alcalde, (ile
gible) .

Ayuntamiento de Santa María 
Tajadura

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales, de 4 de agosto de 1952. en 
relación con el artículo 790, párrafo
2.°  de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las cuentas genera
les del presupuesto y de Administra
ción del Patrimonio municipal, con 

, sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1963, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación, du

rante quince días hábiles.
En este plazo y ocho días más po

drán formular por escrito los eeparos y 
observaciones que juzguen oportuna» 
personas naturales y jurídicas del mu 
nicipio, ante la propia Cerpón”.* 
con sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva' de di 

chos textos legales.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Santa María Tajadura, 10 de sep- 

tiembre de 1964.—El Alcalde, 

gilio Nebreda.
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Ayuntamiento de Villarmen» 
tero

])e conformidad con el uro cedi
ente señalado en las reglas 81 > 

.§2 del Reglamento de Haciendas 
Locales, de 4 de agosto de 195?, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju- I 
nio de 1955), las cuentas generales ¡ 
jes del presupuesto y de Administra- I 
ción del Patrimonio municipal, con sus ¡ 
justificantes y dictamen de la Comi- j 
sión correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1963, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, en la 
Secretariía de la Corporación, duran- 1 
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y jurí
dicas del municipio ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Villarmentero, 1 0 de septiembre de 
1964.—El Alcalde, F. Javier de la 
Iglesia.

DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Contribuciones

Zona de Miranda de Ebro
Requerimiento a deudores de paradero 

ignorado

De conformidad con lo dispuesto en 
d artículo 84 del Estatuto de Recau
dación, en expedientes ejecutivos se
guidos por el concepto de urbana del 
año 1963, se ha dictado providencia 
de notificación del embargo de los bie- 

lles que se citan a continuación; por 
que se requiere a los deudores, por 

-‘dio de este edicto, para que en el 
plazo de ocho días designen persona 

que en la localidad del débito haya 
Ce hacerse cargo de cualquier otra 
n°tificación, incluso la del anuncio de 
subasta y ¡a je adjudicación de bie- 
ltes c'ue se hagan en la. tramitación del 
Prendimiento. Entendiendo que, caso 

de no hacer tal designación en el pla
zo indicado, las notificaciones se en
tenderán practicadas con plena virtua
lidad legal, por el anuncio, edicto o 
requerimiento que a la correspondiente 
diligencia o trámite del procedimiento 
ejecutivo convenga, según proceda en 
cada caso.

Deudores que se citan

Ayuntamiento de Ameyugo.—Deu
dor: Don Agapito Ortiz Miranda.

Un corral-pajar, sito-en la calle de 
Las Callejas, señalado con el número 
97; linda por la derecha entrando, 
con calleja; por la izquierda, patio de 
Ladislao Diez; frente, calle de su si
tuación; espalda, con Hros. de Vic
toria Barco.

Consta de planta baja y un piso 
destinado a pajar. Tiene un valor de 
10.500 pesetas.

Ayuntamiento de Condado de Tre
vino.—Deudor: Doña Valeriana Ocio 
Pedruzo.

Una casa-vivienda en Zurbitu, nú
mero 1.1 98 del Registro, que linda 
por la' derecha, terreno propio; iz
quierda, calleja; espalda, era propia. 
Valor de esta propiedad, 2.250 pe
setas.

Otra casa-vivienda en dicho pueblo, 
número 1.1 88 del Registro, que lin
da por la derecha entrando, con era 
propia; por la izquierda, calleja, y 
por la espalda, cabaña propia. Tiene 
un valor de 1.125 pesetas.

La misma advertencia se hace a 
los terceros adquirentes que hubiere, 
o acreedores hipotecarios, en su caso.

Miranda de Ebro, 4de septiembre 
de 1 964.—El Recaudador, Miguel 
MenéndeZ.

Don Miguel Menéndez San Miguel 
Recaudador de Contribuciones de 
la zona de Miranda de Ebro,

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda Pública, se ha dictado, 
con fecha de hoy, providencia acor
dando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del ar
tículo 105 del Estatuto de Recauda
ción, los bienes que a continuación se 

describen, cuyo acto, presidido por el' 
Sr. Juez de Paz de' Pancorvo, se ce
lebrará el día 1 0 de octubre de 1964, 
a las 11 horas, en el Juzgado de di
cha localidad.

Contribuyente deudor; Desconocidos 

i Una heredad al pago de Fuenteher- 
' mosó, sita en el polígono 7, parcela 
| 482, de 20,16 áreas, clase 3.a, que 

linda norte, parcela '483, de Andrea 
Medina García; este, parcelas 467 y 
46'9, de Tomás Castillo y Encarna
ción García; sur, parcela 478, de 
Eleuterio Ortiz Isar; oeste, parcelas 
480 481 y 460, de Fermín López, 
desconocido y Arturo Varona, respec- 

■ tivamente. Valor para la subasta, 
. 1.209,60 pesetas.

Otra al pago de Granja San Sal
vador, sita en el polígono 19, par
cela 319, de 8,58 áreas, y clase 3.a, 
que linda norte, parcela 27, de Gui
llermo Sánchez Ortiz; este, parcela 
29, de Gabriel Martínez Ortiz; sur, 
parcela 28, de Cándido Sánchez Or
tiz, y oeste, parcela 25, de Pedro 

: Sánchez Ortiz. Valor para la subasta, 
I 37,80 pesetas.

Otra al pago de ..Fuentehermoso, 
sita en el polígono 7, parcela 481, de 
23,04 áreas, y clase 3.a, que linda 
norte y este, parcela 482, de desco
nocidos; sur, parcela 480, de Fer
mín López Ortiz; oeste, parcela 460, 

1 de Arturo Varona Cerezo. Valor pa- 
¡ ra la subasta, 1.382,40 pesetas.

Otra al pago de Las Quemadas, 
sita en el polígono 3, parcela 214, de 
33,84 áreas, y clase 5.a, que linda. 

‘ norte, parcela 215, de desconocidos;
este, parcela 206, de Rufino Nieva. 
García; sur, parcela 213, de Agus
tín Grisaleña Sánchez, y oeste, par
cela 223, de Nicolás Sotelo Cadiña- 

, nos. Valor para la subasta, 446,60 
i pesetas.
i Otra en el mismo pago y polígo

no, parcela 215, de 29,88 áreas, y 
clase 5.a, que linda norte y sur, par
celas 216 y 214, de desconocidos; 
este, parcela 205, de Rufino Nieva 
García, y oeste, parcela 223, de Ni
colás Sotelo Cadiñanos. Valor para 
la subasta, 397,20 pesetas.
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Otra al mismo pago y polígono, 
parcela 216, de 30,24 áreas, y cla
se 5.a, que linda norte, parcela 217, ■ 
de Francisco García Varona; este 
y sur, parcelas 204 y 215, de des
conocidos, y oeste, parcela 223, de 
Nicolás Sotelo Cadiñanos. Valor pa
ra la subasta, 399,20 pesetas.

Otra al pago de Calzada, sita en 
el polígono 3, parcela 307, de 39,24 
áreas, y clase' 5.a, que linda norte, 
parcela 294, de Fernando Marroquín 
Torre; este, parcela 285, de Pascual' 
Fernández Arciniega; sur, parcela 
217, de Francisco García Varona; 
oeste, parcela 306, de Francisco Mo
reno Moreno. Valor para la subasta, 
518 pesetas.

Otra al pago de Viñas de L., sita 
en el polígono 3, parcela 418, de' 18 
áreas y clase 6.a, que linda norte, 
parcela 417, de Josefa del Olmo 
Sánchez; este, parcela 433, de Ju
liana Tamayo Busto; sur, parcela 
426, de Cándido López Cadiñanos, 
y oeste, parcela 419, de Agustín 
Grisaleña Sánchez. Valor para la su
basta, 129,60 pesetas.

Otra al pago de Arroyo, sita en 
el polígono 3, parcela 575, de 18,72 
áreas, y clase 5.a, que linda norte, 
parcela 576, de desconocidos; este y 
oeste, se desconoce, y sur, parcela 
5 74, de Teodoro Torrecilla Caño. 
Valor para la subasta, 247,20 pe
setas.

Otra al mismo pago y polígono, 
parcela 576, de 38,88 áreas, que 
linda norte, este y oeste, se descono
ce, y sur, parcela 575, de descono
cidos. Valor para la subasta, 513,20 
pesetas.

Otra al pago de Arganedo, sita en 
el polígono 4, parcela 500, de 21,60' 
áreas, que linda norte: parcela 499, , 
de Aurelio López Clemente; este, ca- ' 
mino de servidumbre; sur, se deseo- ' 
noce; oeste, parcela 501, de Pío 
Cantera Cueva. Valor para la subas
ta, 285,20 pesetas.

Otra al pago de El Chencha, sita 
en el polígono 4, parcela 561, de 
9,50 áreas, que linda norte, parcela < 
560, de Victoria Sánchez Fernández; 
este, parcela 556, de' Teodoro Ortiz

Mpreno; sur, parcela 562, de Trini
dad Miorquecho Varona, y oeste, ' 
parcela 585, del Ayuntamiento. Va
lor para la subasta, 190 pesetas.

Otra al pagó de Argomeda, sita 
en el polígono 4, parcela 658, de 
54,72 áreas, que linda norte, parce- ' 
la 657, de Lázaro Caño Corcuera; i 
este, parcela 607, de Trinidad Mor- I 
quecho Varona; sur, parcela 659, de ¡ 
íEliseo Torrecilla. Valor para la su- ; 
basta, 722,40 pesetas.

Otra al pago de Valduella, sita en 
el polígono 5, parcela 237, de 24,48 
áreas, y clase 5.a, que linda norte, i 
parcela 256, de Francisco y Aman- I 
ció López; este, parcela 249, del . 
Ayuntamiento; sur, parcela 358, de 
Gregorio Sánchez Cantón, y oeste, 
parcela 636, de Donato Calvo Gri
saleña. Valor para la subasta, pese
tas 323,20.

Otra al pago de La Calzada, sita 
en el polígono 5, parcela 399, de 
57,74 áreas, y clase 5.a, que linda 
norte, parcela 400, de' desconocidos; 
este, parcela 405, de Juliana More
no Diez; sur, calzada de Brivieaca a 
Santo Domingo, y oeste, parcela 398, 
de Emilia Morquecho Ortiz. Valor 
para la subasta, 1.154,80 pesetas.

Otra al mismo pago y polígono, 
parcela 400, de 62,64 áreas, y cla
se 5.a, que linda norte, parcelas 393 
y 402, de Prudencia Orive y Benito 
Cadiñanos; este, parcela 404, de 
Eustaquio Busto Busto; sur, 399, de 
desconocidos, y oeste, parcela 398, 
de Emilia Morquecho Ortiz. Valor 
para la subasta, 826,80 pesetas.

' Otra ál pago de Los Llanos, sita 
en el polígono 6, parcela 429, de 
16,56 áreas, y clase 5.a, que linda 
norte, parcela 340, de Pedro Busto 
Gómez; este, parcela 436, de An- ; 
gel Beltrán Salazar; sur, camino Lo- , 
mano, y oeste, parcela 690, de Gas- ¡ 
par Ortiz Hermosilla. Valor para la 
subasta, 218,60 pesetas.

Otra al pago de Los Llanos, sita 
en el polígono 6, parcela 740, y cla
se 6.a, que linda norte y oeste, par
cela 309, de Víctor García Loma- 
na; este, camino de Revillaverente', y 
sur parcela 741, de desconocidos. Va

lor para la subasta, 1 7 1,20 pesetas,
Otra ál mismo pago y polígono, 

parcela 742, de 241,48 áreas, y ¿a. 
se 5.a, que linda norte y sur, deseo, 
nocidos; este, camino Revillaverente 
y oeste, parcela 309, de Víctor Gar
cía Lomana. Valor para la subasta, 
323,20 pesetas.

Otra al mismo pago y polígono, 
parcela 743, de 36 áreas, y clase 5.a, 
que linda norte y sur, desconocidos; 
este, senda Revillaverente, y oeste, 
parcela 309, de Víctor García Lo
mana. Valor para la subasta, 475,20 
pesetas.

Otra al mismo pago y polígono, 
parcela 744, de 36 áreas, y clase 
5.a, que linda norte y sur, parcelas 
742 y 745, de desconocidos; este, 
senda de Revillaverente. Valor para 
la subasta, 475,20 pesetas.

Otra al mismo pago y polígono, 
parcela 745, de 12,24 áreas, yeta
se 5.a, que linda norte, parcela 744, 
de desconocidos-; este, senda Revilla- 
verente. Valor para la subasta, pese
tas 16.1,60.

Otra al pago de Revillaverente, si
ta en el polígono 6, parcela 746, de 
15,12 áreas, y clase 5.a, que linda 
norte, parcela 393, de Eduardo Ma
rroquín España; este, parcela 395, 
de herederos de Ildefonso Sanz Al- 
varado; sur, parcela 747, de desco
nocidos, y oeste, senda de Revillave
rente. Valor para la subasta, 199,o0 

pesetas.
Otra al mismo pago y polígono, 

parcela 747, de 7,92 areas, y clase 
5.a, que linda norte y sur, parcelas 
746 y 748, de desconocidos; este, 
parcela 395, de herederos de Ilde 
fonso Sanz Alvarado, y oeste, senda 
Revillaverente. Valor para la subas

ta, 104,60 pesetas.
Otra al mismo pago y polígono, 

parcela 748, de 2,88 áreas, y cli
se 5.a, que linda norte, parcela 74 , 

de desconocidos; este y sur, parce 
395, de herederos de Ildefonso Salí 
Alvarado, y oeste, senda de 
verente. Valor para la subasta, 

pesetas.
Otra al pago de Rivapalacios, si

ta en el polígono 8, parcela 8 ,
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19 08 áreas, y clase 5.a, que linda
norte, parcelas 79 y 81 de Félix Ca- procedimiento.
diñanos Ríuiz; este, parcela 83, de
Emilia Varona Cortázar, y oeste,.
parcela 85 de Filomena López Gon-
zález. Valor para la subasta, 251,80 

pesetas.

Condiciones para la subasta

1. a Los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la 
Oficina de Recaudación, si los entre
garan los propietarios, hasta el día 
mismo de la s-übasta, debiendo con
formarse con ello los licitadores, sin 
derecho a exigir ningunos otros.

2. a La certificación de los extre
mos que sobre la titulación domicilial 
de tales bienes consten en el Re
gistro, estará manifiesta en esta Ofici
nas de Recaudación hasta el mismo 
día de la subasta, debiendo confor
marse con ella los licitadores, sin de
recho a exigir niguna otra clase de 
titulación.

3. a No existiendo inscritos títulos 
de dominio, el rematante deberá pro
mover la inscripción por los medios 
establecidos en el título VI de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses, desde que se otorgue la co
rrespondiente escritura de venta.

4. a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
Presidencia, el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes so
bre los que se deseen licitar.

3.a El rematante vendrá obliga- : 
oo a entregar al Recaudador, en el 
seto o dentro de los tres días siguien- 
lCS> el precio de la adjudicación, de
ducido el importe del depósito cons
tituido.

Si hecha la adjudicación, no 
Pudiera ultimarse la venta por negarse 

adjudicatario a la entrega del pre- 
cl° del remate, se decretará la pér- 

1 a del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro Público.

Advertencia.— Los deudores o 
Us causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios, en su defecto, podrán 

erar 'as fincas antes de que llegue 
'-onsumarse la adjudicación, pagan

do el principal, recargos y costas del

Miranda de Ebro, 7 de septiem
bre de 964.—|E1 Recaudador, Mi
guel Menéndez San Miguel.

Junta vecinal de Angosto
Aprobado por esta Junta vecinal 

el proyecto de contrato con la Caja 
de Cooperación Provincial a las Obras 
y Servicios Municipales, para la con
cesión a esta Entidad, de un anticipo 
de 136.390 pesetas, sin interés, con 
destino a sufragar las obras de abas
tecimiento de agua, y reintegrable en 
diez anualidades, con la garantía man
comunada y solidaria de los vecinos, 
el expediente se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de la Enti
dad, por plazo de quince días para 
oir reclamaciones.

Angosto, 9 de septiembre de 1964. 
El Presidente, Pedro López.

Formado el anteproyecto de presu
puesto extraordinario para atender a 
las obras de abastecimiento de agua 
a esta población, el mismo se halla de 
manifiesto al público, por plazo de 
quince días hábiles, para que pueda 
ser examinado y presentarse las recla
maciones que se1 consideren pertinentes.

Angosto, 9 de septiembre de 1964. 
El Presidente, Pedro López.

ANUNCIOS PARTICULARES  
Ayuntamiento de Monasterio 

de Rodilla
Por acuerdo de este Ayuntamiento, 

y previa la debida autorización con
cedida por el Distrito Forestal de esta 
provincia, se anuncia subasta pública 
para contratar la enajenación de 400 
metros cúbicos de leña de mata, de pie, 
de encina, y su corteza, para tanino, 
que se’ encuentran en el sitio conoci
do por “La Maza”, del núm. 82, ti
tulado Montemayor, de la pertenen
cia de este pueblo, bajo el tipo de 
tasación de 30.000 pesetas, y precio 
índice de 37.500 pesetas.

El expediente, con el pliego de con
diciones facultativas y económico-ad
ministrativas, estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante los días laborables y horas de 
oficina.

Los licitadores consignarán, previa
mente, en la Depositaría Municipal o 
en la Caja General de Depósitos, o 
en sus sucursales, en concepto de ga
rantía provisional, la cantidad de 
1.500 pesias, a que asciende el 5 
por 100 del tipo de tasación, y el 
adjudicatario prestará como garantía 

1 definitiva el 6 por 1 00 del importe de 
j adjudicación.

| Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que al final se inserta, y se 
presentarán en la Secretaría munici
pal, durante las horas de 10 de la 
mañana a las 2 de la tarde, desde el 
día siguiente al de la publicación del 
presente nuncio en el “Boletín Ofi
cial” hasta el anterior para el seña
lado para la subasta.

La apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las trece horas del 
día siguiente al en que se cumplan 
veinte, a contar del inmediato al de 
la publicación del anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán referidos a días 
hábiles.

Si dicha subasta resultara desier
ta, se repetirá la licitación al décimo 
día hábil, contados a partir del si- 

I guiente al de la celebración de la 
primera y en las mismas condiciones 
que ésta.

Modelo de proposición

Dón  de. . . años 
de edad, natural de  pro
vincia de con residen
cia en  calle  
........  número..., en representa
ción de lo cual acre- 

, dita con............................. en relación
con la subasta anunciada en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de. . . . 

de fecha  en 
i el monte ........ de la pertenen- 
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cía de ., ofrece la canti
dad de . . . . pesetas.

Fecha, firma y rúbrica del intere

sado.
Monasterio de Rodilla, 10 de sep

tiembre de 1964.—El Alcalde, (ile
gible) .

3.651. — D-225,00 ptas.

Por acüerdo de este Ayuntamien

to, se anuncia nueva subasta pública 
para el arriendo de tres parcelas de 

terreno, situadas al pago de Las Na
vas-, Rivalta y Fuente las Majadas, 
con una extensión total aproximada 
de 23 H., o sea, la primera de 10 

hectáreas, y las dos restantes de 6,50 
hectáreas cada una, por un período 
de explotación de cinco años, que da
rá principio en 1 de octubre de 1965 

y terminará en 30 de septiembre 
de 1970.

El tipo de tasación para optar a 

la subasta es el de 14.000 pesetas de 

renta anual, para la parcela primera, 
y el de 5.000 pesetas, para cada una 
de las dos restantes.

Los licitadores consignarán previa

mente en la Depositaría municipal, en 
concepto de garantía provisional, el 
3 por 100 de una anualidad de ren
ta, siendo la garantía definitiva, que 

deberá prestar el adjudicatario, igual 
al 6 por 100 de] precio en que se 
adjudique el arriendo. '

Las, proposiciones, con sujeción al 

modelo que al final se indica, y rein
tegradas con póliza del Estado de seis 

pesetas y otra de la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administra
ción Local, por valor de 25 pesetas, 

sé presentarán en la Secretaría Muni
cipal durante las horas de diez a doce 

de la mañana, desde el siguiente al 

de la publicación del primer anuncio 
hasta el anterior al señalado para la 
subasta.

La apertura de plicas se verificará 
en el Salón de sesiones de esta Casa 

Consistorial, a las trece horas del día 

siguiente al en que se cumplan veinte' 
a contar del inmediato al de la publi
cación del anuncio en el “Boletín Ofi
cial de la provincia.

Todos los plazos y fechas que se 

Citan se entenderán referidos a dias 
hábiles.

Modelo de proposición

Don vecino de ...... 

previsto del Documento Nacional de 

identidad núm enterado del 

pliego de condiciones que regirá la 

subasta pública, anunciada por el 

Ayuntamiento de Monasterio de Ro

dilla, en el “Boletín Oficial" de la 

provincia núm correspondiente 

al día de . . . para el arriendo de las 

parcelas situadas en Las- Navas, Ri

valta y Fuente las Majadas, para su 

transformación en cultivo agrícola, 

acepto todas y cada una de' las condi

ciones y ofrezco por el arriendo, por 

ellas o por la situada en...., por los 

cinco años  pesetas (en letra 

y número), o sean pesetas por 

cada anualidad de renta.

Acompaño, por separado, declara

ción jurada de no estar afecto de inca

pacidad o incompatibilidad y docu

mento acreditativo de haber constitui

do la garantía provisional.

(Fecha y firma del proponente)

Monasterio de Rodilla, 10 de sep
tiembre de 1964.—El Alcalde, (ile
gible) .

3.65o.— D-228'oo pteé.

Ayuntamiento de Quinta, 
naopio

Habiendo aprobado, en la sesión 
celebrada por esta Junta vecinal en 
día de la fecha, las referencias pre
sentadas por el contratista de obras 
don Valentín Pérez García, vecino 

de Oña (Burgos), y habiéndose acor
dado, asimismo, su admisión a la se

gunda parte del primer período del 
Concurso - subasta para la obra de 

traída, distribución y saneamiento de 
aguas de este pueblo, se ha determina

do por está Corporación que el acto 
de apertura del pliego correspondiente 
de “Oferta económica", tenga lugar 

el día veintiuno del actual mes de 
septiembre, a las veinte horas.

-Lo que se publica en cumplimiento 

del apartado 3.° del artículo 39 del 

vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Quintanaopio, 1 0 de septiembre de 
1964.—El Presidente de la Junta 

vecinal, J. B.

3.649—D-75,00 ptas.

CAJA DE AHORROS M0HIC1PAL DE M
Extravío de libreta

Por don Isaías Sáez Sanz, ha sido 

solicitado duplicado de la libreta nú

mero 68, de la Oficina de Monasterio 

de Rodilla. Plazo para oponerse, 30 

días.
3.648— D 21,00ptas.

seíobo ie iraram be ntó
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA
Espolón, 20.—Burgos

IMPRENTA PROVINCIA 1


